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Guodolupe, Zocotecos, veinte de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero , y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo
fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor dentro

del presente osunto, siendo los trece horos con treinto y cinco minutos del

dío en que se octúo, el suscrito Actuorio notifico medionte cédulo que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo

en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, veinte de junio de dos mir veinticinco.

La secretaria da cuenta al Magistrado instructor con lo siguiente:

l. El acuerdo del diecinueve de junio del año en curso, emitido por la lVlagistrada
Presidenta de este Tribunal Electoral, por el que se ordenó turnar y remitir el
expediente TRIJEz-JNE-00412025 a la ponencia a cargo del suscrito.

' - ... ,. ..,,., .

ll. El oficio fRIiÉZ-§CA-g¡g t2O2:5, a través del cual la Secretaria General de
Acuerdos de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el
mencionado proveído.

lll. Las constancias del expediente citado, formado con motivo del Juicio de
Nulidad Electoral, a efecto de impugnar el Acuerdo del Consejo General ACG-
\EEZ-17111X12025, mediante el cual se asignaron los cargos y se otorgaron las
constancias de mayoría a las Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia del
Estado de Zacatecas.

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero,
fracciÓn l, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado
de Zacatecas; 9, fracciones ll, V y lX y 32, fracción lt, del Reglamento lnterior
de este órgano jurisdiccional.

SE ACUERDA:

PRIMERo. se tiene por recibido el escrito y expediente de cuenta

SEGUNDO. Se radica el Juicio de Nulidad Electoral que se indica al rubro en
la ponencia a cargo del suscrito magistrado.

TERCERO. Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones que deriven
del presente medio de impugnación, el señalado por la actora en su escrito de
demanda.



Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado José Ánge! Yuen Reyes, instructor en el
presente asunto, en presencia de su Secretaria de Estudio y Cuenta, Nubia
Yazareth Salas Dávila, quien da fe,

MAGIS

JO Er{ REYES

SEC T T Z
TII'tt lLDr ErrctoMl

N SALAS OÁVIIA

ARIA


